[image: image1.png]\ﬁ SAGARPA



[image: image2.png]\ﬁ SAGARPA



[image: image3.jpg]/

& o

Comité de Sanidad
Acuicola del Estado
de Sonora, A.C.



 

Cd. Obregón, Son. Enero 29, 2007
Boletín  No. INOCC/001/2007
COMITÉ DE SANIDAD ACUÍCOLA DEL 

ESTADO DE SONORA, A.C.

BOLETÍN INFORMATIVO

ATENCION PRODUCTORES:

En el año 2004, a través del Programa de Alianza para el Campo, el Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora, A.C (COSAES), y la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera (DGIAAP) del SENASICA, iniciaron un trabajo en conjunto enfocando un programa voluntario de Buenas Practicas de Producción Acuícola (BPPA) para las unidades de producción acuícola, con el fin de obtener un producto seguro, desde el campo hasta la mesa del consumidor y así obtener un estandar de calidad e inocuidad que les permita competir en el mercado globalizado. 

Este esfuerzo en conjunto se ha reflejado en el reconocimiento a 5 unidades de producción, obteniendo por primera vez su constancia de BPPA las siguientes: Granja Acuícola del Desierto, SA de CV; Acuícola la Borbolla, SA de CV; obtuvieron su constancia en el ciclo productivo 2006, mientras que Acuícola Boca SA de CV; El Camarón Dorado, SA de CV y 11 de Diciembre de 1996, SPR de RI, obtuvieron la renovación de su constancia, en el mismo periodo.
De igual forma, pero en plantas procesadoras, se otorgaron constancias de Buenas Practicas de Manufactura de Procesamiento Primario de Camarón (BPMPPC) por segundo año consecutivo a las siguientes: Congeladora Hortícola Sonorense, SA de CV y  la planta procesadora El Camarón Dorado, SA de CV. 

En ambos casos, granjas y procesadoras, se realizaron visitas por parte del personal oficial del SENASICA para constatar el cumplimiento de las BPPA, con el fin de obtener la constancia de BPPA y BPMPPC, el cumplimiento de estos programas es un beneficio compartido productor-consumidor, consolidando así la imagen y credibilidad frente a consumidores así como el reconocimiento de entidades nacionales, ya que se esta garantizando la reducción de riesgos de enfermedades al consumir un producto inocuo y a su vez permite fortalecer nuevos esquemas de producción, y así aumentar la competitividad tanto en el marcado nacional como internacional.
De esta manera el SENASICA y COSAES, extiende la cordial felicitación a las granjas y plantas procesadoras por su constancia y esfuerzo en la participación de este programa voluntario, y exhorta a todos los productores y plantas procesadoras del estado de Sonora, a que participen en este programa con el fin de ofrecer a los consumidores nacionales y extranjeros un producto de calidad y conservar los mercados nacionales e internacionales abiertos. 
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